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1. LA CULTURA DE LA EVALUACIÓN/
ACREDITACIÓN EN LA REGIÓN

En la última década, los temas de la eva-
luación de la calidad y de la acreditación
de instituciones y de programas acadé-
micos han ocupado lugar central en las
políticas públicas del sector de la educa-
ción superior en la región y en los me-
dio académicos. Y con razón, puesto que
las dinámicas de transformación de los
sistemas educativos los ha conducido a
incorporar la tarea de “rendir cuentas”
como un valor que incrementa su legi-
timidad, mejora su calidad y favorece su
transparencia.

En América Latina, desde comienzos
de la década de los noventa, se ha venido
avanzando de manera diferenciada en los
respectivos países y ya se están producien-
do reuniones para adelantar un primer
balance de la experiencia adquirida. A su
vez, en la literatura se comienza a insistir
sobre los alcances y límites de esfuerzo
regional en materia de evaluación / acre-
ditación de la calidad del servicio público
de la educación superior  para hacer los
cambios en las políticas que cada gobier-
no considera pertinentes.

Los desarrollos han sido desiguales,
aunque se haya trabajado sobre esquemas
metodológicos similares en su estructura,
pero diferentes en su forma de funciona-
miento y en las características y alcance
que se le da en cada país al tema de la eva-
luación en general y de acreditación en
particular. En muchos casos se ha tenido
más autoevaluación que acreditación bajo

la idea regulativa de incentivar la auto-
regulación de las instituciones; en otros,
más acreditación que auto-evaluación pa-
ra incrementar control y vigilancia por
parte de los gobiernos. En algunos casos
ha habido mayor presencia de los acadé-
micos en los organismos de orientación y
coordinación de los sistemas de acredita-
ción que en otros y, en general, poca pre-
sencia de los gremios profesionales en la
definición de políticas de acreditación.

Desde el punto de vista de los métodos
seguidos se ha observado una cierta iden-
tidad en la estructura de los modelos
(autoevaluación, evaluación por pares y
evaluación final por parte del organismo
correspondiente), pero con diferencias en
puntos tan centrales como: el foco de
análisis, programas/instituciones; tipo de
variables utilizadas (cuantitativas/cualita-
tivas); sistemas de ponderación con énfa-
sis en medidas de tipo más cuantitativo
que cualitativo. En ocasiones el acento ha
sido puesto en la búsqueda de estándares
mínimos y, en otras, en la identificación
de estándares máximos.

En relación con los logros, en algunos
países se ha podido avanzar más rápida-
mente que en otros, en gran parte por
razón del carácter obligatorio o volunta-
rio de la misma y por razones asociadas al
tipo de relación existente entre el sistema
de educación superior y el gobierno en
cada país. Argentina, Brasil y Venezuela
pueden ser una buena ilustración de tal
situación.

Es igualmente importante poner de
relieve el grado de legitimación de los sis-
temas de acreditación en cada país. En
este punto la realidad no es homogénea;
en general, podría observarse que el grado
de legitimación está en íntima relación
con la mayor o menor participación de
los académicos en el desarrollo de los pro-
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cesos, dándose mayor legitimación allí
donde aquéllos tienen mayor presencia.
Con mucha frecuencia, la fuerza de las
normas no es suficiente para incentivar
cambios en la cultura universitaria, si el
mundo de la academia no considera legí-
timas tales regulaciones.

En consecuencia, el comportamiento
de los países en relación con el tema de la
evaluación y la acreditación no ha sido
homogéneo y su desarrollo e implemen-
tación se encuentran muy ligados a las
dinámicas de transformación del sistema
de la educación superior en cada país y a
los cambios y fluctuaciones de las políti-
cas de los gobiernos. Aunque hay países
con un atraso relativo mayor, en general,
tanto la evaluación como la acreditación
comienzan a formar parte de la cultura de
las instituciones, constituyéndose en un
valor generalizado y ampliamente acepta-
do por los agentes educativos.

2. ASPECTOS COMUNES
EN LOS DIFERENTES SISTEMAS

¿Cuáles podrían ser los rasgos comunes
que pueden ser percibidos al analizar las
experiencias de los diversos países en
materia de evaluación/acreditación de la
calidad en la región?

En cada país se han desarrollado dife-
rentes políticas y se han creado, así mis-
mo, diversos mecanismos en la materia.
De una atenta observación de tales ins-
trumentos se puede deducir que existen
puntos comunes, a pesar de sus caracte-
rísticas propias:

● La base de los procesos se encuentra en
la autoevaluación de la institución, de
la unidad o del programa de que se
trate. Y ello es así porque la introduc-
ción de mecanismos de calidad sólo

puede hacerse por las instituciones
mismas.

● Los pares académicos y expertos visi-
tan la institución o unidad o progra-
ma y emiten su juicio de modo autó-
nomo y con criterios académicos, en el
entendido de que nadie mejor que los
propios académicos para evaluar la
naturaleza intelectual de programas
académicos.

● Tanto la autoevaluación como la “vista
de pares” se basan en estándares o ca-
racterísticas previamente conocidos y
se orientan por expectativas más o
menos universales, aunque se observen
especificidades, según diversas modali-
dades académicas de los programas.

● Los juicios evaluativos se hallan referi-
dos invariablemente a insumos, pro-
ductos y procesos, aunque con acentos
diferentes, según los modelos utiliza-
dos. Cuando se privilegian los estánda-
res de mercado, el producto final será
apreciado en función de la naturaleza
de éstos y la pertinencia de la for-
mación lograda por el estudiante en
conformidad con lo que los mercados
requieren, por ejemplo, Acreditation
Board for Engineering and Techno-
logy, ABET (para Ingeniería, Compu-
tación, Ciencia aplicada) o la NAAB y
RIBA (para Arquitectura). Cuando se
trata de modelos que tienen en cuenta
los procesos académicos y otras di-
mensiones del proceso de formación
de los estudiantes, v.gr., CAN de Co-
lombia, o EQUIS.

● Todo el proceso termina en un “infor-
me final”, elaborado por la comisión o
consejo de acreditación del respectivo
país.

● La acreditación conduce a la forma-
ción de recomendaciones o de juicios
que orientan a las instituciones o pro-
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gramas respecto del camino a seguirse
en materia de mejoras o consolidación
institucional.

● La evaluación es avalada por una agen-
cia habitualmente autónoma, o de ca-
rácter privado. O por el gobierno, me-
diante un acto administrativo.

● La evaluación es temporal.
● La estructura básica de los procesos es

tan similar no sólo en la región sino en
el mundo que algunos no dudan en
hablar del surgimiento de un “modelo
general”, el cual incluiría: Autoevalua-
ción institucional, evaluación externa
por pares, evaluación final; recono-
cimiento del gobierno a través de un
consejo nacional de acreditación, o de
un ente en particular, según el caso, y
cuando se trata de agencias privadas,
por la Agencia respectiva.

En general, los modelos pueden variar
por razones diferentes: la tradición jurídi-
co política del país en cuestión (más cen-
tralizados en Francia, menos en el Reino
Unido o en Estados Unidos), por los
alcances que buscan darle a tales procesos
(v.gr., SACS) o por la finalidad última que
se les asigna (mejorar calidad, disponer de
información, asignar recursos). En el
estudio que hizo la OCDE, en el cual se
comparó la experiencia en 15 países, se
hace énfasis en que una fuente de diferen-
cias reside en los propósitos asignados a
los sistemas de evaluación y se identifica-
ron algunos de ellos:

● Disponer de información para la asig-
nación de los recursos por parte de los
gobiernos.

● Mejorar la calidad de la educación
superior.

● Estimular la competencia inter e intra-
institucionales. 

● Asegurar la calidad mínima de institu-
ciones nuevas.

● Definir un estatuto jurídico para las
instituciones.

● Disponer de información para los
mercados.

● Adelantar análisis comparativos.
● Facilitar la movilidad estudiantil o

profesoral.
● El foco de análisis también puede ser

fuente de diferenciación, ya sea que
se trate de instituciones, o unidades
dentro de una institución (facultades
o áreas), o finalmente de programas
académicos.

● La naturaleza del organismo nacional
para el control de calidad puede diferir
de un país a otro: ¿Es un organismo
directamente gubernamental, o público
pero autónomo, o formado por las pro-
pias universidades? Esta característica
suele ser muy importante para identifi-
car el grado de legitimación de sus actos.

● El carácter de obligatoriedad que tiene
el concepto final emitido por el orga-
nismo acreditador, para el respectivo
gobierno, cuando se trata de una acre-
ditación oficial.

Por último, se debe tener en cuenta el
resultado final del proceso y el uso que se
hace de la información que arroje. En
cuanto a lo primero, generalmente existe
un reporte público. Los resultados, por su
parte, pueden ser usados para efectos de
la asignación de fondos públicos, para
acreditar o no instituciones o programas,
o para orientar otras decisiones del esta-
do. Desde luego, también pueden utili-
zarse para efectos puramente internos de
mejoramiento de calidad de las entidades
evaluadas; sobre todo cuando se adelan-
tan los procesos de autoevaluación sin fi-
nes de acreditación.
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A este respecto, los resultados de los
procesos de evaluación pueden ser emple-
ados con dos fines distintos, los que
usualmente se combinan de variadas for-
mas en los distintos sistemas:

● Con fines internos, de aprendizaje ins-
titucional y mejoramiento de calidad;
o bien con fines externos, de dar infor-
mación y garantías al público, clasifi-
car reputaciones.

● Orientar acciones del Estado para fines
del financiamiento, u otros.

Como puede apreciarse, con excep-
ción de Colombia, la acreditación co-
rresponde a una política de orientación
de los entes del gobierno que coordinan
la intervención del Estado. En el caso
colombiano, el énfasis está puesto, ade-
más, en disponer de altos estándares
de calidad en el servicio que prestan las
instituciones.

Aquélla consiste en “un proceso por
medio del cual un programa o institu-
ción educativa brinda información sobre
sus operaciones y logros a un organismo
externo que evalúa y juzga, de manera
independiente, dicha información para
poder hacer una declaración pública so-
bre el valor o la calidad del programa o
de la institución”. Con ligeros atenuan-
tes, podría también entenderse como el
reconocimiento de la calidad de una ins-
titución o programa, hecho por los pares
y sobre cuya base el Estado la certifica,
mediante un acto administrativo.

3. ENSEÑANZA DE LA EXPERIENCIA
INTERNACIONAL

La primera de las enseñanzas que se debe
destacar es el interés despertado por estos
procesos en los países y la preocupación

por su impacto sobre la calidad del servi-
cio que prestan las instituciones.

En la discusión internacional se suelen
señalar los siguientes:

● Se percibe que el control de calidad de
la enseñanza superior ha elevado el ni-
vel de ésta, y de los aprendizajes de las
instituciones como un todo.

● En ocasiones, los procesos evaluativos
dan lugar a procesos internos de cam-
bio y a un mayor énfasis en clarificar la
misión institucional y en el planea-
miento de largo plazo.

● En cualquier caso, se ha hecho notar
que el impacto interno depende en
gran medida de la propia capacidad de
la institución o programa para apren-
der, corregir y mejorar.

● Habitualmente, los procesos de evalua-
ción generan una necesidad adicional
de trabajo administrativo en las insti-
tuciones y programas, con frecuencia
costosos.

● El impacto puede ser significativo,
además, para guiar decisiones externas
y, en el caso de la acreditación, para la
información a los usuarios y mejor
conocimiento del grado de reconoci-
miento de cada institución o programa
académico, dentro del sistema.

● La evaluación y la acreditación faci-
litan la movilidad académica inter-
nacional.

● La acreditación se comienza a percibir
como un instrumento de política en el
marco de acuerdos comerciales glo-
bales. A este respecto, el mejor ejemplo
lo constituye la discusión en torno al
alcance del ALCA en la educación supe-
rior en la región.

Al lado de las experiencias positivas
que han dejado para cada país los pro-
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cesos de evaluación/acreditación de la
calidad, es útil tener presentes aspectos
menos favorables que pueden ayudar a
hacer los cambios deseables, o a evitar los
riesgos implicados, entre ellos:

● Los excesivos formalismos en la ejecu-
ción de los procesos pueden impedir
poner sobre la mesa de discusión lo
que es sustancia en materia de cambio
cultural dentro de las instituciones.

● Las instituciones pueden aprender el
juego de la evaluación/acreditación y
desarrollar una cultura de la confor-
midad, sin mejorar efectivamente su
desempeño.

● Las instituciones mejores pueden apro-
vechar el mecanismo para desarrollarse
aún más, mientras las menos aventaja-
das pueden distanciarse todavía más.

● La evaluación/acreditación puede esta-
blecerse como un sistema relativamen-
te cerrado, impermeable a los avances
que experimentan las instituciones y
—con eso— terminar por frenar su
desarrollo o sujetarlo a un patrón ho-
mogéneo.

● Es necesario hacer estudios de impacto
por país y en una perspectiva com-
parada para dimensionar exactamente
el significado y alcance de la evalua-
ción/acreditación en la región.

4. PREOCUPACIONES
HACIA EL FUTURO

Las consideraciones hechas hasta aquí
conducen a otra dimensión del problema
que puede ayudar a proyectar creativa-
mente este esfuerzo en el que vienen
empeñados los países en la última dé-
cada. De cara al futuro, es preciso vigilar
aspectos como los enumerados a con-
tinuación.

● Politización de los consejos o comisio-
nes orientadores y coordinadores de
los procesos de valuación/acreditación
en cada país.

● El grado de autonomía de los organis-
mos o entes acreditadores.

● El papel de los gremios profesionales.
● Los cambios de política de los gobier-

nos que, por carencia de reflexión teó-
rica, generen cambios que signifiquen
un retroceso de los avances hechos. O,
simplemente, por preferencia dada a
otros enfoques metodológicos de la
intervención del Estado que signifi-
quen incrementar control y vigilan-
cia versus autorregulación en favor de
la calidad.

● Conversión de los procedimientos de
la autoevaluación en práctica de cir-
cunstancia sin generar aprendizaje ins-
titucional.

● Valoración de los sistemas de evalua-
ción/acreditación en función del tipo
de estándares utilizados.

● Que la lucha por la calidad, mediada
por la acreditación de alta calidad, se
vuelva una lucha contra los pobres; en
la medida en que buscar calidad exija
ser selectivos y la selección conlleve
que los egresados de los mejores cole-
gios sean los que pueden pasar las
pruebas y mecanismos de selección.

● Inmovilidad de supuestos, enfoques,
metodologías y técnicas utilizadas en
los procesos de evaluación/acredita-
ción, que comuniquen tal inmovili-
dad a las instituciones frente a esce-
narios cambiantes que las torne poco
pertinentes.

● Ausencia de la sociedad civil en la dis-
cusión de las políticas de educación
superior, incluido el tema de la evalua-
ción/acreditación de la calidad. Para
evitar la intervención verticalista del
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Estado será necesario que la sociedad
civil exprese sus intereses, los cuales no
necesariamente coincidirán con los de
los gobiernos.

● Costos crecientes del funcionamien-
to de los sistemas de evaluación/acre-
ditación en relación con el impacto
de su acción sobre el mejoramiento
de la calidad. Cada vez los organis-
mos de planeación y financiamiento
se preguntan por la relación entre
inversión e impacto en materia de la
política de acreditación, lo que los
lleva equivocadamente a buscar con
afán que estos organismos sean auto-
financiados.

● Carencia de sistemas de información
adecuados que hace que el mercado
educativo sea cada vez más lleno de
asimetrías y que los usuarios del servi-
cio carezcan de la información mínima
necesaria para la toma de decisiones.

En general, parecería que se está en
un camino sin retorno; paulatinamente
se ha ido incrementando una cultura de
la evaluación del desempeño como valor
institucional y como instrumento de pla-
neación estratégica para avanzar en la
dirección correcta de mayor calidad, per-
tinencia y equidad de los sitemas de edu-
cación superior en la región.

5. HACIA UN MODELO DE
AUTOEVALUACIÓN DE PROGRAMAS
ACADÉMICOS

La UNESCO ha tenido una preocupación
constante por el mejoramiento de la cali-
dad del servicio público de la educación
y dirigido muchos de sus esfuerzos a
incentivar la creación de una voluntad
política en las instituciones para introdu-
cir en su gestión el rendimiento de cuen-

tas como un valor reconocible por pro-
pios y extraños. Esta preocupación estuvo
presente en las diferentes reuniones regio-
nales y preparatoria de la Conferencia
Mundial sobre la Educación Superior,
realizada en París en 1998, y se mantiene
como una constante en las reuniones aca-
démicas posteriores realizadas en los dife-
rentes países.

En esta dirección, la UNESCO ha ade-
lantado también una acción orientada a
poner en perspectiva la experiencia latino-
americana al respecto mediante encuen-
tros internacionales que han propiciado
los diferentes organismos responsables de
adelantar las políticas de los gobiernos en
este ámbito.

Ha sido una constante en la reflexión
latinoamericana la necesidad de ayudar
de manera decidida a que la política de
rendimiento de cuentas ayude a con-
solidar las instituciones y a mejorar la
calidad de la educación en la región. Por
ello se ha pensado aconsejable que la
UNESCO comprometa sus esfuerzos en
incentivar acciones en este sentido y,
consecuentemente, se propone a las ins-
tituciones de educación superior un ins-
trumento de autoevaluación conducente
o no a la acreditación de los programas
académicos.

El modelo UNESCO/RAP (UNESCO: Re-
porte de Autoevaluación de Programa)
constituye una propuesta de esquema
de descripción de programas de edu-
cación superior. El modelo pretende
servir de guía para que una institución
pueda elaborar un reporte de auto-
evaluación que permita a la misma ins-
titución estimar su estado de madurez
académica. Naturalmente, si es el caso,
dicho reporte podría servir a los or-
ganismos reguladores correspondientes
como un elemento esencial para otorgar
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licencias de funcionamiento, acredita-
ción, etcétera.

El modelo UNESCO/RAP resulta de una
consulta amplia a diferentes modelos que
se han propuesto y ensayado. Una vez
analizadas identidades y diferencias que
tales modelos poseen entre sí, se llegó
a un esquema que se espera sirva como
referencia para la evaluación/acreditación
de programas de pregrado.

El esquema escogido permite valorar la
situación de cada programa respecto de
un conjunto de características que lo des-
criben y que, a su vez, hacen visible su
calidad. Las características expresan cua-
lidades esenciales que deben tener los
programas y que constituyen el nivel de
logro esperable en cada uno de los facto-
res considerados. Es así como se hará visi-
ble el grado de excelencia académica que
posee el programa.

El objetivo central de esta propuesta es
propiciar la consolidación académica de
las instituciones de educación superior en
la región, propiciando un aprendizaje ins-
titucional, en el marco del ejercicio de la
autonomía responsable.

Componentes del modelo

El modelo UNESCO/RAP descansa sobre
tres conceptos básicos: calidad, servicio
público y efectividad de las instituciones
y programas académicos:

● Calidad es el grado de consistencia en-
tre el contenido de la misión y la prác-
tica diaria de la institución o programa
académico.

● Servicio público: hace referencia a una
propiedad del servicio educativo. Éste
constituye un bien público, por cuya
calidad última debe responder el Es-
tado. En cuanto al bien público, todas

las instituciones privadas que lo pres-
ten deben obedecer las políticas exis-
tentes en cada país, en el marco de su
respectiva legislación.

● Efectividad: consiste en la capacidad
de la institución y del programa para
cumplir con los objetivos que se pro-
pone y proceder a ello con una má-
xima optimización de los medios y
recurso de que dispone.

El modelo propuesto busca ser un ins-
trumento útil a las instituciones para
identificar el grado de calidad y excelen-
cia de los programas académicos que
ofrece a la comunidad. El modelo com-
prende características y variables de tipo
cuantitativo y cualitativo, en el entendi-
miento de que el proceso educativo tiene
como finalidad última la formación inte-
gral de la persona del estudiante. Asume,
igualmente, que las instituciones de edu-
cación superior tienen responsabilidades
respecto a la producción del conocimien-
to y al desarrollo de cada país, en razón
de lo cual procuran ser un factor de equi-
dad social y cumplir con sus funciones
propias en un marco de integridad, com-
petencia, equidad y consistencia con su
respectiva misión y visión de futuro que
se proponen.

El foco de análisis es el de los progra-
mas académicos de pregrado. En éstos, y
dado que se trata de una propuesta, es
posible que se encuentren características,
variables o indicadores que no aplican
en un caso dado; o que, por el contrario,
se identifiquen algunos que faltan. En
tales casos, es aconsejable que se inserten
los nuevos y se supriman los que se esti-
men innecesarios. En todos los casos
deberá manifestarse las razones de ello y
destacar explícitamente todas las varia-
ciones hechas con el fin de mantener
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transparente e integrable la información
suministrada.

Criterios

Se trata de referentes universales que ilu-
minan el juicio acerca del grado en que el
programa posee de modo visible las carac-
terísticas de calidad que expresan la exce-
lencia académica del mismo.

Tales criterios serían: universalidad,
integridad, consistencia, competencia y
efectividad. En su conjunto, se trata de
criterios éticos que iluminan el juicio res-
pecto de la calidad y excelencia del pro-
grama. Se entiende por calidad el grado
en que el programa realiza en la práctica
el contenido de su misión.

Características y factores

Las características expresan atributos de
ca-lidad y excelencia que ostenta el pro-
grama. Se consideran características de
dos tipos:

● Las que se refieren a la institución que
ofrece el programa, como un todo, y

● las que corresponden a las condicio-
nes internas de operación del progra-
ma en sí.

Una característica corresponde a una
propiedad que es deseable para el progra-
ma. Por lo anterior se habla de que una
característica se cumpla o se satisfaga, y
de que esto suceda en algún grado.

La sección 6 describe en detalle cada
una de las características consideradas.

Las características pueden agruparse en
factores, los cuales corresponden a aspec-
tos generales de los programas y su entor-
no que el esquema estima relevantes. Los
factores considerados son:

● El proyecto institucional
● Estudiantes y profesores
● Currículo
● Bienestar institucional
● Organización y estructura del pro-

grama
● Egresados e impacto sobre el medio
● Recursos físicos y financieros

Variables

Cada característica considerada en el
modelo UNESCO/RAP se entiende descri-
ta por un conjunto de variables. Las va-
riables son dimensiones de las caracterís-
ticas, de manera que los valores de las
variables dan una idea clara del grado en
que el programa posee la característica.

La noción de valor de una variable
debe entenderse en un sentido amplio,
en cuanto a que el valor de una variable
puede ser, en varios casos, de tipo cua-
litativo.

Indicadores

Además de las variables, cada caracterís-
tica considerada se mide, de nuevo en un
sentido amplio, por medio de indicado-
res. Éstos son referentes empíricos de las
variables, de modo que la observación de
un indicador permite emitir un juicio de
calidad y excelencia sobre las variables
involucradas y, consecuentemente, sobre
la característica en cuestión.

La ponderación que se utilice para
obtener las calificaciones de factores y de
programa depende de un perfil al que, a
priori, se estime que el programa corres-
ponda. Más adelante (veáse documento
completo, en página web) se explica más
en detalle cómo puede establecerse un tal
perfil y cómo puede incidir en las califi-
caciones obtenidas.
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Acciones para el mejoramiento

La valoración del grado de cumplimien-
to de cada característica da lugar, en el
caso general, para pensar en acciones
que se puedan emprender para conse-
guir, en el futuro, mejores valores.

Una descripción sucinta y concreta de
tales acciones da lugar a una base sólida
y sustentada de acciones para un plan
estratégico que sirva de hoja de ruta a la
institución con el fin de mejorar la cali-
dad del programa.

Perfiles

El modelo UNESCO/RAP no pretende ser
un metro universal para estimar, de ma-
nera uniforme, toda la variedad de pro-
gramas académicos que puedan ser con-
siderados. Este sería un proceder que
desconocería diferencias razonables de
enfoques y valoraciones que se puedan
dar, dependiendo del entorno mismo del
programa.




